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OLETIN OFICIAL 
DE L A PQOYINCIA DE MATTBm 

i»a.s layes, ¿retenes y anuncio» que naya* Ja insertar*» «n 1er 
«OMTTTm* OWTCTAI.ÍS w han dr mar.dar a l late Político respec
tiva, per COTO conducto *• pasarán » loa aditaraa da los mencio-

(Real orden da l «* A b r i l da 1W. , 
t a pvMfea todoo lo » día», axeeato !ot domingos. 

O F I C I N A S : VVLmHOfT^ 
T E L É F O N O 5/>,?l 

V I D I B » A P O » V t>* T B W i A B U S 

Preele de l a i o r ! pelón 
Centro* ofiaaltt.—tín asta capital, llevado a domicilio, 2,56 p u i t u i » » e < c - iM ! l « e -

x\ da ella ,3*50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al samasen jr 43 por aa aflo. 

ParftcMj*»-**.—Bn esta capital . Iterado a domicilio 12 pei »ta* trimestre, 24 al se 

mestre y 43 al aflo, y tuera de ella, 16 al trimestre, 90 al semestre y 60 al ano 

Sa admiten sascrlpcior.es en Madrid, en la Administración del noutrur , ca l i * do Pe-

I l loros, S entio. decía.—Fuera de esta capital, directamente por medio do c a r t a » la A d * 

, «mnis./ »c .fu con Inclusión del importe de! tiempo de abono en letra de tacú catares 

Anuncios procedente* do U Excelentí
s ima Diputación provincial , Hnea o 
fracción 

Dependencia!* oficiales, H e m I d . . 
Anuncios particulares, idem i d . 

0 5 0 peaetac. 
0 7b — 
1 60 — 

N ú m e r o sue l to a C e n t r o s of ic ia les , 5 0 céntimos. 
A partlculareB, 0 0 cént imos . 

P a r t e o f j c i a ! 
PRKIDIHCIi DEL COSSIJO IE aWTROS 

Su Majeetad e l R e y D o r A l f on -
•0 X I I I íq. D . g ), ; u ^a i es tad la 
Üeina Doña V i c t o r i a Enmenia, y 
3tí . A A . R R . el Príncipe de As tur ias 
» Infantefa, oontinú*n s in novedad en 
t n importante sa lud. 

De igual beneficio disfrutan las de 
¿ias personas de l a Augus t a Rea l F a 
m i l i a . 

WOWWJK j i ioinM.es 
Juzgados do pr!rv>p -a lnefiinr.fr 

B U E N A V I S T A 
Le roux (Roger), natural de París, 

de estado soltero, profesión mecánico, 
de ve int icuatro años, hijo de Gu i l l e r 
mo y de Anton ie ta ; y como compren
dido en el caso 1.° de l art . 835 de l a 
ley de Enjuic iamiento c r im ina l , domi
c i l iado últimamente en l a calle de 
A v a l a , núm. 67, piso segundo izquier
da, prooesado por el del i to de robo 
fmstredo, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de inst ruc
ción del d is tr i to de Buenav is ta , Secre
tarle de D. A n t o n i o A g u i l a r , con el 
fin de notificarle oierta resolución y 
3er reducido a prisión. 

Madr i d , 26 de marzo de 1920. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario. 
A n t o n i o A g u i l a r . 

( B . - 6 1 2 . ) 

C H A M B E R I 

Oobeflas Fernández (Justo Feder i 
co), natura l de M a d r i d , de estado so l 
tero, profesión ebanista, de diez y seis 
años de edad, hijo de desconocido e 
Isabel, domic i l iado últimamente en l a 
calle de Cas t i l l a , núm. 15, patio, pro
cesado por hurto, ctmpr.recerá, en tér
mino de diez días, ante e l Juzgado de 
instrucción de l d is t r i to de Chamberí, 
Seoretaría del 3r . Pérez Re ina . 

M a d r i d , 15 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

J u a n P . Pérez. 
( B . - 5 8 7 . ) 

P icante (Prudencio), domic i l iado úl
timamente en l a cal le de los A r t i s t as , 
11, comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrueoión 
del d istr i to de Chamberí. Secretaría 
del S r . Re ina , para recibir le declara
ción en causa por daños ins t ru ida por 
dicho Juzgado , bajo el núm. 463 de 
1919. 

Madr id , 15 de marzo de 1920. 
E l Secretar io, 

J u a n P . Pérez. 
( B . - 5 8 5 ) 

C O N G R E S O 

D . José Prendes Pando y Díaz L a v i a -
da, Juez de pr imera instancia e ins
trucción del d is tr i to de l Congreso, 
de esta Corte . 

P o r el presente cito, l l amo y empla
zo a l procesado Ra imundo del Alcá
zar y Urrengoechea, natura l de Ma
dr i d , de tre inta y cuatro años de edad, 
soltero, hijo de Ricardo y de Joaqu ina 
María del P i l a r , y vivió en l a cal le de 
Palencia , núm. 22, para que, en térmi
no de di^z días, contados des le el s i 
guiente al en que esta requis i tor ia se 
inserta en l a Gaceta de Madrid, com
parezca en m i Sa la audiencia, s i ta en 
el Palac io de los Juzgados , cal le de l 
General Castaño, con el objeto de re
cibir le declaración indagator ia y prac
t icar otras di l igencias en la causa que 
se le sigue con e! núm. 22 del corr ien
te año, por falsedad y estafa; aperci
bido que, de no veri f icarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Auto r idades , y ordeno a 
los agentes de la policía jud ic ia l , pro
cedan a l a busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se desco
nocen, y on el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este J u z 
gado o en l a Cárcel ce lu 'ar de esta 
Corte . 

Mad r i d , 15 de marzo de 1920. 
José Prendes Pando. 

E l Seoretario, 
L u i s Mol iner . 

(Núm. 667.) (B.—603.) 

C E N T R O 

P o r el presente, y en v i r tud de pro
v idencia del S r . Juez de p r i m Q r a ins
tancia del d istr i to del Centro, de esta 
Corte, fecha diez y siete del corriente, 
diotada en ¡os autos ejecutivos que 
por el procedimiento sumario estable
cido en el artículo ciento tre inta y 
uno de l a ley Hipotecar ia se siguen 
a instancia de D. Maur ic io García I s i 
dro, con D . Tomás Pellejero G imeuo , 
se anuncia por segunda v^z l a venta 
en pública subasta de l a casa s i ta en 
est". Corto, y su o*lie del pis^o de 
Santa María de l a Cabeza, núm ro 
veintisiete, que fué hipotecada por el 
demandado en l a escritura otorgada 
ante el Notario Cándido Casanue-
va y Gorj >n en tres de jul io del auo 
último. P a r a dicho ?cto se ha señala
do el día veinte de mayo próximo, a 
las once de su mañana, en la Sala au 
d i enc i i de dicho Juagado, sita en el 
piso p r i n c i p d de la casa número u o 
de la calle del General Castaños, bajo 
las siguientes 

Condiciones: 
P r i m e r a . — L a expresada finca, que 

compr"nde una superficie de 
trescientos treinta y siete me
tros cuadrados con setenta y 
dos centímetros, sale a subasta 
por segunda vez, enn l a rebaja 
del ve int ic inco por c i nto del 
precio que sirvió de tipo para 
la anterior, o sea por l a suma 
de veintidós m i l quinientas pe
setas. 

Segunda.— No se admitirán posturas 
que no cubran la expresada 
suma de veintidós mi l quin ien
tas pesetas, y para tomar parte 
en el remate deberán los l i c i ta
dores consignar previamente 
en l a Mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos, 
el diez por oiento de aquélla 
suma. 

Tercera.—Que dichos autos y la cert i 
ficación del ¡Registrador de l a 
propiedad del Mediodía, de es
ta Corte, a que se refiere l a re
g l a cuarta del artículo ciento 

tre inta y uno de l a ley Hipote
car ia , estarán de manifiesto en 
l a Secretaría, y se entenderá 
que todo l ic i tador acepta como 
bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, s i las h u 
biere, a l crédito del actor con
tinuarán subsistentes, enten
diéndose asimismo que el re
matante las acepta y queda 
subr gado en Ja responsabi l i 
dad de los mismos, s in des t i 
narse a su extinción el precio 
del remate. 

M a d r i d , dioz y nueve de abr i l de 
m i l novecientos veinte. 

V.° B . ° 

E l Sr. Juez , 
José María Castelló. 

E l Secretario, 
P . S. 

• José Hur tado . 
(A.—291) 

H O S P I T A L 

Romero Fernández (Jul io ) , na tura l 
de Madr i d , hijo de Eusebio y de E n r i 
queta, de estado soltero, profesión 
empleado, de treinta y un años, do
mic i l iado últimamente en l a ealle de 
Zur i t a , núm. 25, prooesado por hurto , 
y como comprendido en el caso p r i 
mero del art. 8^5 de l a ley de E n j u i 
c iamiento c r imina l , comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
do instrucción del d istr i to del H o s p i 
tal , Secretaría del S r . González de 1 

Rive ro . 
M a d r i d , 12 de marzo de 1920. 

R icardo Cobos. 
E l Secretario, 

Federico González del R i ve ro . 
(Núm. 663). (B.—599) 

Mar ina Encinas (Guarnan) (a) el 
Pa t ina , natural de V i l l a r rub i a de San
tiago (Toledo), de estado casado, pro
fesión pintor, de veintiséis años, co
mo comprendido en el numere pr ime 
ro del art. 835 de l a ley de En ju ic ia 
miento c r imina l domioi l iade última
mente en V a l l e c a s , prooesado por 
hurto, sumario núm. 70 de 1920, cora-
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parecerá, en término de diez días, an
te e l Juzgado de instrucoión del dis
t r i t o del Hosp i ta l , de esta Corte , a fin 
de notif icarle el auto de procesamien
to y prisión dictado en dicha oausa, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

M a d r i d , 13 de marzo do 1920. 
Rioardo Cobos. 

E l Secretario, 
P . S . 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 6 6 4 ) ( B . - 6 0 0 ) 

H O S P I C I O 

L l a n e z a Iglesias (Valentín), de 
veint iocho afios de edad, soltero, ar
t is ta , natural de Gijón, hijo de E u l o 
gio y de Joaquina, s in domic i l io , pro
cesado en causa por ewtafa núm. 490 
de 1918, conpareeerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d istr i to dei Hosp i c i o , 
Secretaría del S r . de An ton io , para 
ser reducido a prisión en l a Cárcel de 
©sta Corte; apercibido que, de no ver i 
ficarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el pe» juioio a que hubiere lugar . 

M a d r i d , 2 do marzo de 1920. 
V.° B.° 

E l Jue z de instrucción, 
Josó Oppel l . 

E l Seoretario, 
José María de An ton io . 

( B . - 5 8 2 ) 

L A T I N A 

García Or ihue la (Casimiro) , na tura l 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión constructor de carros, de tre inta 
y dos años de edad, hijo de Faust ino 
y de F lorenc ia , domici l iado última
mente en l a calle de A lmansa , 39, p i 
so bajo, procesado por robo, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de la L a t i n a , Seoretaría del 
S r . García Inés. 

(Núm. 665.) ( B , - 6 0 L ) 

Martín Jiménez (Gregorio), natura l 
de Aróvalo (Av i la ) , de estado soltero, 
profesión sastre, de veintiún afios, 
l i i j o de Anton io y de C i r i l a , domic i 
l iado últimamente en la calle de A n 
tonio López, número B, pr inc ipa l de
recha, procésale por lesiones (suma
r i o 357-917), oompareoerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distr ito de la La t i na , Se
cretaría del Sr . R i v a , con el fin de 
noti f icarle el auto dictado por la S u 
per ior idad en 10 de diciembre próxi
mo pasado y ser reducido a Drisión. 

M a d r i d , 15 de marzo de 1920. 
M i g u e l de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Francisco de P. R ives . 

(Núm. 666.) (B.—602.) 

U N I V E R S I D A D 

E l Juzgado de pr imera instanc ia 
de l d istr i to de l a Un i ve r s idad , de esta 
Corte , ha dictado providencia en 
quince del actual, en los autos de j u i 
ci<> c i v i l ordinario de mayor cuantía 
incoados por el Procurador D . Grego
r io Fernández Voces, a nombre del 
E x c m u S r . P . L u i s Bahía y U r r u t i a , 
cctno adni in i? rador judicial da ab in-

testato de l a E x c m a . S ra . dofia María 
Diega Desmaisieres y Sev i l l ano , D u 
quesa de Sev i l lano, contra doña M a . 
ría de las Angust ias y D . A n t o n i o 
Fernández Hered ia y Pérez Ta fa l la , 
sobre cancelación de l a inscripción de 
l a m i tad de un censo de ocho m i l se-
tecientas cincuenta y oinoo pesetas da 
cap i ta l , con rédito de dos por oiento 
anual que pesa sobre la casa número 
seis moderno de l a cal le de Va lverde , 
ha acordado hacer un segundo l l ama
miento a los expresados demandados, 
cuyos domici l ios se i gnoran, para quo, 
dentro del término de cinco días, c o m -
parezcan en los autos personándose 
en forma. 

E n su consecuencia, por este según 
do l lamamiento , se emplaza a los ex
presados demandados por medio del 
presente, que habrá de publicarse en 
el el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov in 
oia, para que, en el término de oinso 
días, comparezcan en los autos perso
nándose en forma; previniéndoles que, 
de no veri f icarlo, les parará el perjui
cio a que huya lugar en derecho, y 
que eu Secretaría obran las corres
pondientes copias simples de l a de
manda y documentos con e l la acom
pañados, las que serán entregadas tan 
pronto como se presenten. 

M a d r i d , diez y seis de abr i l de m i l 
noveoieRtos veinte. 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instancia 

José Manuel Pueb la . 
E l Jecretar io , 

Esteban Unzueta . 
(A .—290) 

M a t a de Agueda (Manuel) , natura l 
de San Esteban de Gormaz , de estado 
casado, profesión peluquero, de t re in
ta y tres años, hijo de Matías e Ignaoia, 
domici l iado últimamente en Tetuán 
de las V ic tor ias , cal le de Santa María, 
14, procesado por estafa, comparece
rá, en término de diez días, ante e l 
Juzgado de instrucción del d istr i to 
de l a Un ive rs idad , Secretaría del 

o 

S r . Unzueta . 
M a d r i d , 1.b de marzo de 1920. 
Josó Manuel Puebla . 

E l Secretario, 
Esteban Unzue ta 

( B . - 5 8 9 ; . 

Fernández Incógnito (Manuel), na
tural de V i l l * b o l (Lugo) , de estado 
soltero, profesión panadero, de ve in 
tiocho años de edad, hijo de Inocencio 
Fernández, domici l iado últimamente 
en la calle de Lavapiós, 8, segundo, 
procesado por daños, comparecerá, 
en término de cinco días, ante el J u z 
gado de instrucción de l a U n i v e r s i 
dad, de e a ta Oorte, Secretaría de don 
Fermín Suárez, para ser reducido a 
prisión. 

(Núm. 645). ( B . - 5 9 5 ) . 

G E T A F E 
García Fernández (Elenterio) , na

tura l de Madr id , de estado soltero, 

cesa, 56, segundo, procesado por es
tafa, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de Getafe, para ingresar en l a Cárcel, 
oomo comprendido en e l núm. 3.* de l 
art . 835 de l a l e y de Enju ic iamiento 
o r im ina l . 

Getafe, 13 de marzo de 1920 
E l Juez de instrucción, 

E . V ineen t i 
E l Secretario, 

A . Murías. 
(Núm. 677). ( B - 6 1 0 ) . 

Va lenc ia Martínez (Adolfo), natura l 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión impresor, de diez y nueve afios 
de edad, hi jo de Ado l fo y Jus t ina , 
domic i l iado últimamente en Tetuán 
de las V i c to r ias , A n a María, 34, pro
cesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
do instrucción de Getafe, para ingre
sar en l a Cárcel, como comprendido 
en el núm. 3.° del art. 835 de l a ley 
de Enju ic iamiento c r im ina l . 

Getafe, 13 de marzo de 1920 
E l Juez de instrucción, 

E . V ineen t i 
E l Secretario, 

A . Murías 
(Núm. 678). ( B . - 6 1 1 ) . 

G a l l o García (Luis ) , natura l do Ma
d r i d , de estado soltero, profesión me
didor de v inos , de diez y nueve años 
de edad, hijo de An ton i o y Bárbara, 
domic i l iado últimamente en M a d r i d , 
Peñón, 42, pr inc ipa l , núm. 4, procesa
do per estafa, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Getafe, para ingresar 
en l a Cárcel, como comprendido en el 
núm. 3.* del art . 815 de l a ley de E n 
juic iamiento c r im ina l . 

Getafe, 13 de marzo de 1920. 
E l Juez de instrucción, 

E . V i n e e n t i . 
E l Secretario, 

A . Murías. 
(Núm. 680) ( B . - 6 1 3 ) 

Prados Fernández (Luis ) , natura l 
de Madr id , de estado soltero, profe
sión vendedor de cmgrejos, de diez y 
seis años de edad, hijo de E l a d i o y 
L u i s a , domici l iado últimamente en 
M a d r i d , Esca l inata , 2, bajo, procesa
do por estafa, comparecerá, en térmi-

! no de diez días, ante el Juzgado de 
j instrucción de Getafe. para ingresar 
; en la Cárcel, como comprendido en ol 
¡ núm. 3.° del art. 835 de la ley de E n -

I ju ic iamiento c r im ina l . 
Getafe, 13 de marzo de 1920. 
E l Juez de instrucción, 

E . V ineent i . 
E l Secretario, 

A . Murías. 
(Núm. 681) (B.—614) 

Hernández Rup^rez (^antos) (a) 
R u b i c h i , na tu ' a l de Mj ldr id , de estado 
soltero, profesión pintor decorad» r, 

profesión a l b a f i l . de veinte afios de \ de ve in t i c ra t ro «m dí ^da' 4 , hijo na-
edad, hijo de Anton io y María, domi- ' tural de Flor I•' '• ' ^ I i dl t i -
c i l iado últimamente en M a d r i d , P r i n - m*mcn'« en Madrid, Monteleón, 7, 

! dupl icado, procesado por estafa, com-
| parecerá, en término de dies días, an-
| te el Juzgado de instrucción de Ge ta 

fe, para ingresar en l a Cárcel, como 
comprendido en el número tercero del 
artículo 835 de l a l ey do En ju i c i a * 
miento o r im ina l . 

Getafe, 13 de marzo de 1920. 
E l J u e z de instrucción, 

E . V in e en t i . 
E l Secretario, 

A . Murías. 
(Núm. 675) (P.—608) 

Santaoana Izquierdo (Josó), natu
r a l de IViadrid, de estado soltero, pro
fesión cajista de imprenta , de diez y 
nueve años de edad, hijo de Jeróni
mo y Eu f em ia , domioi l iado última
mente en M a d r i d , An ton i o G r i l o , 22, 
bohard i l l a , procesado por estafa, com
parecerá, en término de diez días, an 
te el Juzgado de instrucción de Geta
fe, para ingresar en l a Cárcel, como 
comprendido en el número tercero del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia» 
miento c r i m i n a l . 

Getafe, 13 de marzo de 1920. 
E l J u e z de instrucción, 

E . V i n e e n t i . 
E l Secretario, 

A . Murías. 
(Núm. 676) ( B . - 6 0 9 ) 

Za r za dol Brío (Luciano) (a) Car
bonero, na tura l de M a d r i d , de estado 
soltero, profesión fontanero, de diez 
y nueve años de edad, hijo de L u c i a 
no y A v e l i n a , domic i l iado últimamen
te en M a d r i d , cal le de Va lenc ia , nu
mera 8, p r inc ipa l , procesado por esta
fa, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de Getafe, para ingresar en l a Cárcel, 
como comprendido en el número ter
cero del ar t . 835 de l a ley de E n j u i 
ciamiento c r im ina l . 

Getafe, 13 de marzo de 1920. 
E l Juez de instrucción, 

E . V i m e n t i . 
E l Secretario, 

A . Murías. 
(Núm 682) (B.—615) 

Tr iguero Isunza (Angel ) , natura l 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión sastre, de diez y nueve afios de 
edad, hi jo de Manue l y Franc isca , do-
miciliadovúltimamenteen Madr id , Con
cepción, número 8 (Puente de V a l l e -
cas), procesado por estafa, comparece
rá, en término de diez, días, ante el 
Juzgado de instrucción de Getafe, pa
ra ingresar en la Cároel, oomo com
prendido en e! número tercero del ar-
culo 835 de l a ley de Enjuic iamiento 
c r im ina l . 

Getafe, 13 de marzo de 1920. 
E l Jues d« instrucoión, 

E . V ineent i . 
E l Secretario, 

A . Murías. 
(Núm. 683) ( B . - 6 1 6 ) 

A l i ques B^rmúd^z (Santiago), na
tural de M a d r i d , do estado soltero, 
prolfvión p in ' o r , de veinte años de 
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edad, hijo de V icente y Dolores , do
miciliado últimamente en M u d i i d , 
Ca l v o Asens io , 1 2 , cuarto derecha, 
procesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante e l Juzgado 
de instrucción de Geta ie , para const i 
tuirse en prisión, como comprendido 
en el número 3 . ° del art. 8*35 de l a l ey 
de Enjuic iamiento c r i m i n a l . 

Getafe, 13 de marzo de 1920. 
E l Jue z de instrucción, 

E . V i n c e n t i 
E l Seoretario, 
A . Mur ias . 

(Núm. 6 8 4 . ) ( B . — 6 1 7 . ) 

Sant iago H i e r ro (Plácido), na tura l 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión ebanista, de diez y siete afios de 
edad, hijo de Víctor y Santas, domic i 
liado últimamente en Madr i d , San 
Hermeneg i ldo , 1 5 , dupl icado, proce
sado por estafa, comparacerá, en tér-
mino de d iez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Getafe, para ingresar 
en la Cárcel, como comprendido en el 
núm. 3 . ° de l art. 8 3 5 de l a ley de E n 
ju i c iamiento c r i m i n a l . 

Getafe, 1 3 de marzo de 1 9 2 0 . 
E l Jue z de instrucción, 

E . V i n c e n t i . 
E l Seoretario, 

A . Mur i a s . 
(Núm. 6 8 6 ) ( B . — 6 1 9 ) 

Giménez Pe inado (Francisco), natu
ral de L a Caro l ina (Jaén), de estado 
soltero, profesión fogonero, de diez y 
oeho afios de edad, hijo de Domingo e 
Isabel, domic i l iado últimamente en 
Madrid, M i gue l Servet, núm. 7 , proce
sado por estafa, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Getafe, para ingresar 
en l a Cároel, como comprendido en el 
núm. 3 . ° del art. 8 3 5 de l a ley de E n 
juic iamiento c r im ina l . 

Getafe, 1 3 de marzo de 1 9 2 0 . 
E l Juez de instrucción, 

E . V i n c e n t i . 
E l Secretario, 

A . Mur ias . 
(Núm. 6 7 9 ) ( B . - 6 1 2 ) 

Madr i ga l y Lujan (José María), n a 
tural de A lbacete , do estaco saltero, 
profesión fontanero, de vent inueve 
afios de edad, hijo de Franc i sco y de 
A n a María, domic i l iado últimamente 
en Madr i d , San Cosme, núm. 7 , d u p l i - ' 
cado, procesado por estafa, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Getafe, pa
ra ingresar en la Cárcel, como com
prendido en el núm 3 . * del ar t . 8 3 5 
de l a ley de Enju ic iamiento c r i m i n a l . 

Getafe, 1 3 de marzo de 1920. 
E i Juez de Instrucción, 

E . V i n c e n t i . 
E l Seoretario, 

A . Mur i as . 
(Núm. 6 8 5 ) ( B . - 6 1 8 ) 

Pérez Fernández (Jul io ) , na tura l de 
Madr id , de estado eolfpro, profesión 
jornalero, de veintiún afios de edad, 
hijo de V icente y Concepción, domic i 
l iado últimamente en Madr i d , cnlle de 

Toledo, núm. 4 8 , piso onarto, prooe
sado por estafa, oomparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruoción de Getafe, para ingresar ! 
en la Cároel, oomo comprendido en el 
número 3 * del art . 8 3 5 de la ley de 
Enjuic iamiento o r im ina l . 

Getafe, 1 3 de marzo de 1 9 2 0 . 
E l Juez de instrucción, 

E . V incen t i . 
E l Secretario, 
A . Mur ias . 

(Núm. 6 7 3 . ) ( B . — 6 0 6 . ) 

Carriedo Gómez (Rafael), natura l 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión acuchi l lador , de veintiún afios de 
edad, hi jo de Manue l y Eustaqu ia , do 
mici l iado últimamente en M a d r i d , C A 
VA A l t a , 1 1 , procesado por estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucoión de Ge
tafe, para ingresar en l a Cárcel, como 
comprendido en el número 3 . ° del ar
tículo 8 3 5 de la ley de Enju ic iamiento 
or imina l . 

Getafe, 1 3 de marzo de 1 9 2 0 . 
¡ E l Juez de instrucción, 

E . V inoen t i . 
E l Secretar io, 
A . M u r i a s . 

(Núm. 6 7 4 . ) ( B . - 6 0 7 . ) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

) D. Mar iano Ga l l o Alcántara, Juez de 
instrucción de esta V i l l a . 

P o r l a presente requis i tor ia , y como 
j comprendido en e l número tercero del 

art. 8 3 5 de la ley de En ju ic iamiento 
í c r im ina l , se c i ta, l l ama y emplaza al 
: procesado Eustaquio Martín Sánchez 

(a) Be l lo ta , de veintiséis afios a l de
l i nqu i r , hijo de Eustaquio y de J u l i a 
na , de profesión jornalero, natural de 
Fan Martín de Valde ig les ias , veoino 
de ídem, de estado v iudo , cuyo actual 
paradero sa i gnora , para que dentro 
del término de diez días siguientes a l 
en que aparezca inserta est* requis i 
tor ia en l a Gaceta de Madrid y B O L E 

T Í N O F I C I A L de l a p rov inc ia , compa
rezca en la Sala-audioncia de este J u z 
gado, para serle notif icado el auto, eon 
el que se decreta sn prisión prov is io
na l deoretada por l a Superior idad en 
causa que por el m ismo se sigue por 
hurto y desobediencia; apercibido que, 
de no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a quo 
hubiere luga r . 

A l propio tiempo ruego a todas las 
autoridades tanto c iv i les como mi l i ta
res 9 ind iv iduos de l a policía judic ia l , 
que procedan a l a busea y captura del 
referido procesado, poniéndole, s i fue
re habido, a disposición de este Juzga 
do en l a Cárcel de esta c iudad . 

Dado en San Martín de Va lde ig l e 
sias, a 1 6 de marzo de 1 9 2 0 . 

E l Juez ins t ructor , 
Mar iano Ga l l o Alcántara. 

E l Secretario, 
J u l i o Rodríguez. 

(Núm.—668 ) ( B . - 604 ) 

S A N L O R E N Z O D E L B S O O R f A L j 

E n prov idenc ia de hoy diotaaa en 
sumario por robo y lesioues, se ha { 

aoordado c i tar por medio de la pre
sente a l lesionado A n g e l Carabafia 
Z o r r i l l a , de veintisiete afios de edad, 
de oficio pastor, de estado soltero, 
vecino de Tetuán de las V ic tor ias , oon 
domici l io en la calle de San Pedro , 
13, piso pr inc ipa l , cuyo actual para
dero se ignora, pura que, en término 
de diez días, contados desde l a inser
ción de l a presente en el B O L K T I N O F I 

C I A L de esta prov inc ia y Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado pa
ra ampliar le su deolaraoión y que le 
reconozca el Médico forense; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a l a ley. 

San Lorenzo del Esco r i a l , a 12 de 
marzo de 1920. 

E l S fcre tar io , 
L c d . César de l Pozo 

(Núm. 700). ( B — 6 2 5 ) . 

C H I N C H O N 

E l remitente y consignatario de uua 
expedición de tocino que iba en el 
tren 110, del día 26 de enero último, 
comparecerá, en ei término de oche 
días, anto el Juzgado de instrucción 
de Chinchón, para recibir les declara
ción y ofrecerles el procedimiento en 
causa por hurto , ins t ru ida por dioho 
Juzgado . 

Chinchón, 15 de marzo de 1920. 
Beni to Torres. 

E l Seoretario, 
J u a n Escanel las . 

(Núm. 669) (B.—605) 

A L M A D E N 
Vargas (Manuel), de tre inta y ocho 

af i r s, gitano y vecino de Don Beni to 
(Badajoz), cuyas demás circunstancias 
se ignoran, procesado con otros en 
causa núm. 100 de 1919, por sustrac
ción de caballerías, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
instructor de Almadén, a prestar i n 
quis i t iva y ser reduoido a prisión. 

AlmadéD, 14 de marzo de 1920. 

E l Juez instructor , 
Germán Sánchez Gómez. 

(Núm. 699.) (B.—623.) 

Cortés (Antonio ) , de cuarenta y u n 
afios, gitano y vecino de D a i m i e l (C iu 
dad Real), cuyas demás c i rcunstan
cias se ignoran, procesado con otros 
en causa número 100 de 1919, por 
sustracción de caballerías, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado instruotor de Almadén, a 
prestar inqu i s i t i va y ser reducido a 
prisión. 

A madón, 14 de marzo de 1920. 
E l Juez icistructor, 

Germáu Sánoh°z Gómez. 
(Núm. 69.») ( B . - 6 2 4 ) 

ados municipales 

H O S P I C I O 
E n v i r tud le lo acordado en expe

diente de juicio verbal seguido en este 
Juzgado a instancia de D. E m i l i o B a -
l l en i l l a y E s p i n a l , mayor de edad, 
Mélico y de esta v e c i n d i d , contra 
doña Cata l ina Gean-.Varít y D . F r a n -
o¡aQp D. ' v i l l ) , sobro pago de qu in i en 
tas pesetas, costas y gastos, en cuyo 

jnioio, que se ha recibido a prueba 
' por término de doee días, y oomo parte 
j de a propuesta por el demandante, 
j per medio del presente edioto, se c i t a 

a dofia Oata l ina Gean-Marfa , ouyo 
; domic i l io se ignora actualmente, a l io 
| de que para el día ve int iuno de los 
; corrientes, y hora de las diez de su 
1 mafiana, comparezca ante este J u z g a 

do munioipal del d istr i to del Hosp i c i o , 
sito en la ealle de l Barco, número ve in 
tiséis, piso segundo, a prestar confe
sión jud i c ia l , a tenor de las posiciones 
presentadas per e l demandante; eon 
apercibimie to que, en e s o de no com
parecer, se l a podrá tener por confana 
en el contenido de dichas posiciones. 

Y para que s i r va de citación a dofia 
Cata l ina Gean-María, a los efectos 
acordados anteriormente, y para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov incia , expido el presente en M a 
dr id a diez y nueve de abr i l de m i l 
novecientos veinte. 

V . * B . * 
Esteban Puras y S ie r ra . 

E i Seoretario, 
R . Tomás Cabal lero. 

(A .—289) 

I N C L U S A 

E n el expediente de juioio verba l de 
faltos seguido en este Juzgado m u n i 
c ipal del d istr i to de l a Ine lusa, E s t a 
dios, 3, bajo el núm. 266 de este afie, 
en el que figuran como denunciantes, 
S i lvestre García Pérez y A u r e l i o F e r 
nández, por amenazan, se ha dictado l a 
sentencia cuya cabeza y parte d ispo
s i t i va es como sigue: 

Sentencia.—Presidente: Juez , don 
Federioo En ju t o .—Ad jun tos : O . M a 
nuel de l a R i v a y D . A m a l i o de 
R u e d a . — E n l a v i l l a y Corte de M a 
d r i d , a doce de marzo de m i l nove
cientos veinte; el T r ibuna l munio ipa l 
de l d is tr i to de la Inc lusa, compuesto 
por los sefiores que se expresan, h a 
biendo visto las presentes d i l igencias 
de juieio verb\l de faltas seguidos 
entre partes; de l a una, el Min is ter io 
F i s ca l en representaeión de l a acoión 
pública, y S i lvestre García Pérez, como 
denunciante, y A u r e l i o Fernández, 
oomo denunciado. 

Fallamos.—Qne debemos condenar 
y condenamos a A u r e l i o Fernández a 
l a pena de treinta pesetas de mul ta y 
a l pago de las costas en rebeldía y pu
blíquese por edicto. Así por esta sen
tencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Federico E n j u t o - — M a 
nuel de la R i v a . — A m a l i o de R u e 
da. - Publicación.—La anter ior sen
tencia fué leída y publioada en el día 
de su f^cha por el Sr . Juez que le 
suscribe. 

Y para que s i r va de notificación 
en forma a l condenado A u r e l i o Fe r 
nández, en atención a innorarse sn 
actual domic i l io y paradero, se ext ien
de la presente para an inserción en 
el B O L E T Í N O F ' C I A L de esta p rov inc ia , 
en M a d r i d , a diez y seis de marzo de 
m i l novecientos veinte. 

V . * P-* 
Car los d r J u a n . 

Kd Secretario, 
F ranc i sco A lvarez de Lara.. 

(Núm. 7v2) ( B . - 6 2 7 ) 



Martes 20 de abri l de 1920 

obl iga con sujeoion a las oláusulas 
del mismo y su más ozaeto c u m p l i 
miento, a ejeoutar el sumin is t ro me * 
diante los precios ... (han de indicarse 
por cada unidad del presupuesta en 
pesetas y céntimos, tod t en letra) , 
acompañando su célula personal co
rriente de ... dase expedida en ... (o 
pasaporte de ex franjeví* en su caso, 
y del poder notar ia l , también eu su 
caso), así como el último recibo de l a 
•ontribuoión indust r ia l . 

... da .. de 19?0. 
( F i rma y rúbrica) 

(S . - 2 4 7 ) 

Habiéndose suspendido pnra sub*a-
\ nar deficencias en el expediente, el 
I acto de lioif ación de l a subasta auun-

Habiéndose suspendido para sub
sanar deficiencias en e l expediento, 
•1 aeto de licitaoióu de la subasta 
anunciada en 1.* del aotual y que debió 
tener lugar el d ia 13 del mismo, para 
l a adquisioión del material de trans
porte necesario para noventa y seis 
estaciones ópticas a «aballo, que debe 
verificarse por subasta general según 
lo dispuesto por Rea l orden manus
cr i ta de 9 de marzo último, y con 
arreglo a l presupuesto aprobado por 
l a misma disposición, se haee saber a 
los que deseen tomar parte en el la , 
que el acto de la lioitaoión tendrá lugar 
e l día 30 del presente mes, a las once 
horas, en el loeal déla Comandancia , 
general de Ingenieros de la 1.' Re- \ c i d d a 6 , 1 l / d e l a o L u i l 7 1 ' i a debió t o " 
gión. sito en el edificio del Minister io : n ° r l u * a r fil d í * 1 3 d e ' mismo, para l a 
de la Guer ra , y que los pliegos de | adquisición del material óptico eo-
condiciones estarán de manifiesto to- ; r espond iente a noventa y seis esta
dos los días laborables, de nueve a tre- 1 ^ones óptioas a cabal lo, que debe ve-

dicho 

ce en l a Ofioina pr inc ipa l del citado rificarse por subasta general, según lo 

Reg imiento , que tiene su residenoia i dispuesto por Rea l ordon manuscr i ta 
©n el Real sit io de E l Pardo . j d e 9 d a m a r z 0 último, y c m arreg lo 

P a r a tomar parte on l a subasta será a 1 presupuesto aprobado por la misma 
condición indispensable que los sol i- disposición, se hac^ saber a ios que 
citadores acompañen a sus respectivas deseen tomar parte en e l la , que el ac-
proposiciones la sarta de pago que ^ d e l a licitación tendrá lugar el día 
justifique habar impuesto en l a Caja 3 0 d ° l presente mes, a las once horas , 
general de Depósitos o eu sus sucur- i e n e l l o c a l da la Comandancia general 
sales, la suma equivalente al ñVor 100 de Ingenieros de la 1.a Región, sito 

marzo último, fueron aprobadas para 
su refundición en el actu.il presa-
puesto. 

Festejos en Pentecostés.—Se acor
dó dejar este asuuto pendieute para l a 
próxima sesión. 

Getafe, 2 de mayo de 1919. 
V . ° B.° 

E l Moa lde , 
Martín Dole i to . 

E l Secretario, 
Fe l ipe de Franc i sco . 

E l presente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en l a sesión 
de este día. Getafe, 4 de mayo de 1319. 

F . de Franc i sco . 
(Núm. 1.290) 

G A R G A N T I L L A 

E l padrón dé la riqueza rústica de 
este término munic 'pa l para losefeo-
tos tributarios de 19:20-21, recibido do 
la oficina del servioio de conservación 
catastrñl de esta prov inc ia , se ha l l a 

te y los demás expresados en 
modelo. 

Madr i d , 17 de abr i l de 1920. 
E l Corone l , 

J u a n Montero . 
Modelo de proposición 

D. F . de T . y T . domic i l iado en. . . , y 
eon residenoia en... , p rov inc ia de. . . , 
calle de..., nú aero.. , enterado del 
anuncio de subasta publ icado en l a 
Gaceta de Madrid (o B O L K T Í N OFIOIAL 

de l a provinoia), fecha... de..., para 
real izar por subasta l a adquisición 
de... , y del pl iego de condiciones a 
que en el mismo se alude, se compro
mete y obl iga con sujeción a las cláu
sulas del mismo, y su más exacto 
cumpl imiento ,a ejecutar el sumin i s t ro 
mediante los precios... (han de i u d i 
carse por cada unidad del presupues 
to eu pesetas y céntimos, todo en le 
tra), acompañando su cédula persona 
corriente de... clase, expedida en . 
(o pasaporte de extranjería en su caso, 
y el poder notar ia l , también en s u c a - i E X P U E S T O A L P ^ l i c o en l a Secretaría 

i J K ! j _ i_ ! de este Ayun tamien to , durante e l 

del importe de sus ofertas, calculado 
po r el precio límite señalado en el 
pl iego. 

E l acto se celebrará con arreglo a l 
Reg lamento de contratación admin is 
t ra t i va en el ramo de Guerra aproba
do por Rea l orden c ireular de 6 de 
agosto de 1909, l ey de A d m i n i s t r a 
ción y Contabi l idad d« 1.° de ju ' i o de 
1911, ley de Protección a la indus t r i a 

en el edificio dei'lVíioistsrio de la Gue 
rra , y que los pliegos de con l i c i o 
nes estarán de manifiesto todos los 
días laborables, de nueve a trece, en l a 
Oficina pr inc ipal del citado Reg im i en 
to, que tiene su residencia en el Rea l 
s i t io de E l Pardo. 

P»:ra tomar parhe eu la subasta será 
condición indispensable que los l i c i ta 
dores acompañen a sus respectivas 

so), así como el último recibo de la 
contribución indus t r i a l . 

... de ... de 1920. 
( F i rma y rúbrica) 

(E.—248) 

i?yi].nt^.rrJeiifcos 

G E T A F E 

Ext rac to do las sesiones celebradas 

plazo de ocho días, para oir reclama
ciones que versen acerca de errores 
aritméticos o de cop ia . 

Gargant i l la , a 5 de abr i l de 1920. 
E l A l ca lde , 

Mar io Fernández. 

B R A O J O S 

Se ha l l a expuesto al públioo en l a 
Seoretaría de este A y u n t a m i e n t o , por 
término do ocho días, el padrón de l a 

m u n i -por e l Apuntamiento e n e l m e s d e r i q n 0 Z a rústica d e e s t e d i s t r i t o 
nbti l último, formado a l o s efectos „„„„ i «. , i ia »n 

, , ! . . , T-» / c ipa l , para e l ano económico de l i J a U de su pub'ioao'pfi e n e l bOLETÍN | rt< _ . , , . 
O F I C I A L y t a b l i l l a d e a n u n c i o s , e n 
cumplimiento a lo dispuesto en l a 
vigente ley M u n i c i p i l y Reg lamen
to de! Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento : 

(Conclusión) 

! a 21, para oir reclamaciones que úni 
. camente versen aceren, de errores ar i t -
j méticos, que eu su caso serían éstas re

sueltas por la super ior idad, pasado 
dicho plazo, no se admitirá n inguna . 

L o que se h i c e públioo por el pre
sente para conocimiento de cuantas nacional y demás disposiciones com- proposiciones la carta de pago que jus J u n t a mun ic ipa l .—Se acordó ins 

plementarias, debiendo ser los mate- t iuque haber impuesto en la C* ja ge- , t r u i r e l pxoedienta para l a renovación P e r á 0 n a s s e consideren iuteresadas. 
ríales de fabricación naoional, y que
dando el postor obl igado a indicar en 
l a proposición su procedencia 

S i en el acto de la subasta resulta
sen dos o más proposiciones iguales, 
so continuará l a licitaoión por pujas a 

neral de Depósitos o on sus suour^a 
les, la suma equivalente a l 5 por 100 ! 
del importe de sus ofertas, calcúlalo j 
por el precio límite señalado en el ; 
pl iego. 

E l acto se celebrará c-»n a r reg l o a l 
l a l l ana durante quince minutos entre Reglamento de Contratación admin is -
los autores de aquellas proposiciones, t ra t i va en el ramo de Guer ra , aproba-
terminada l a cua l , s i subsistiere la ( do por Rea l orden c i rcular de 6 de 
igua ldad , se decidirá por medio de ¡ agosto de 1909, ley de Administración 
sorteo l a adjudicación. y Contabi l idad de 1." da ju l io de 191.1, 

L a s proposiciones se extenderán en ley de Protección a la indus t r i a na-
papel sellado de l a clase 11.*, ajustan- | s ional y demás disposiciones compla-
d o s e en lo esencial al modelo inserto 
a continuación y deberán ser acompa 
fiada* de los documentos que aoredite 
l a personalidad del firmante y los de
más expresados en dicho modelo. 

M a d r i d , 17 de abr i l de 1920. 
E l Coronel , 

J u a n Montero, 

Modelo de proposición: 

Don F . de T . y T , domic i l iado en ... 
y oon residencia en prov inc ia de 
cal le de número enterado del 
anuncio de subasta publ icada en l a 
Gaceta de Madrid o B O L E T Í N OF IC IAL 

de l a prov inc ia fecha ... de ... para 
rea l i za r por subasta l a adquisioión de» 
y del pliego de oondioiones a que en 
©1 mismo se aludo, se compromete y 

mentarías, debiendo sf.r los mater ia
les de fabricación nacional , y quedan
do el postor obligado a ind icar en l a 
proposición «su procedencia. 

•Si an el acto de la subasta resulta
sen dos o más proposiciones iguales, 
se continuará la licitaoión por pujas a 
l a l lana, durante quince minutos , en
tre los autores de aquellas proposicio 
nes, terminada la cua l , s i subsistiere 
l a igualdad, se docidirá por medio de 
porteo la adjudicación. 

Las proposiciones se extenderán 
on papel sellado de l a clase 11 . a , ajus
tándose en lo eseuoial al modolo in -
ser'.o a oontirmación y deberán ser 
acompafiad«s de los documentos que 

de la J u n t a munic ipa l , d iv id iendo en 
cuatro Sanciones los que tienen dere
cho a ser elegidos en l a forma s i 
guien tes: 

! . • Secc'ón. — Contr ibuyentes por 
territorial y urbana que paguen más 

de 50 pesetas. 2.* Secoión.—Contribu
yentes por dichos conceptos que pa
gan manos de 50 pesetas. 3.* Sección.-
Contribuyentes por indust r ia l de l a 
pr imera y segunda tarifas. 4 . a Sección. 
Contribuyentes por expresado eoncep- j 

to de l a tercera, cuarta y qu inta tar i 
fas, acordando su exposición a l públi
co a los efectos legales. 

Día *27. 

No se celebró por no haber asist ido 
número bastante de señores Conceja
les para tomar acuerdo. 

Día 29.—Segunda citación. 

Se aprobó el acta de l a anterior. 
Casa Remonta. - Se acordó propo

ner a la Super ior idad l a elevación del 
a lqui ler del edificio ocupado oon F a c 
torías mil i tares hasta la cant idad de 
3 00o pesetas anuales. 

Relación de acreedores y deudo
res a l Ayuntamiento .— V is tas las re
laciones de acreedores y deudores a l 

Braojos, abr i l de 1920. 
E l A l ca lde , 

Pedro Martín. 

S O C I E D A D 

P O L C A R 

ANONIMA DE SEGUROS 

Ramo de vida. 

Hnbiendo suf ' ido extravío l a póliza 
número 1.830, contrata l a sobre l a vi
da de D Miguel Martínez U n h a z , en 
fecha 6 de abr i l de 1906, se anuncia 
a l públioo por este anuncio único pa
ra que, la persona que la posea, se ) rá
sente con el la a just i f icar su derecho 
a l a mi *ma, en el domic i l i o de esta 
Sociedad en Madr id , caile de Alcalá, 
43, en el término do tre inta días,» 
contar desde la fecha de este anuncio; 
bien entendido que, pasado dicho pla
zo s in que se haya presentado l a refe
r ida póliza, quedará anulada y s in va
lor n i efecto alguno en todas suí 
partes. 

Madr i d , 3 de noviembre de 1919. 
Por poder de «La Polar» , 

E l Direotor , 
F . Setuain. 

(A.—288) 
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